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A Lic. Lidia Moral, Jefa Interina

Departamento Administrativo

Econ. Ma. de Fatima Monges Romero, Jefa Interina

División Administración de Contratos

09t09t2025

Remitir Dictamen sobre ámpliación de monto

Ref.: DAC N" 12912025

de

DE

FECHA

ASUNTO

Por el presente remito dictamen sobre ampliación de monto contractual en los términos
establecidos en la normativa vigente, del Contrato DCP N"l0/2024 del 06/O612024 suscrito con la firma
TES Ingeniería de Diego Joaquín Rodríguez Barrios, en el marco de la a judicación de la Licitación de
Menor Cuantia N' 0l/2024 "Servicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos, Red de
Fibra óptica y cámaras de Video vigilancia" ID 440.g3g a fin de prosegrir con los trámites
administrativos, correspondiente:

Atcntamente.
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uvlsló¡l ADMtNISTRAcIó¡l or coNTRAToS

DICTAMEN DAC NO 4312023

Ref.: Ampliación de monto del Contrato DCP N' l0/2024 suscrito con la firnra TES Ingeniería de

Diego Joaquín Rodríguex, Baruios: en el marco de la Adjudicación de la Licitación de

Menor Cuantía No 0l/2024 "Semicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos

Infonnáticos, Red de Fibra Óptica y Ctimaras de Video Wgitancia". - ID - 440.8i8.-

Asunción, 08 de setiembre de 2025

ANTECEDENTES

> Nota DAF No 5612025, de fecha 05 de agosto de 2025, por la cual se solicita la conformidad

para la ampliación del veinte por ciento (20%) del monto del Contrato DCP N" 10/2025,

suscriro con lafiÍoa TES INGENIENA de DIEGO JOAQUíN R0DÑGUEZ BARRIOS

> Nota con M.E. N' 595/2025, en fecha 0610812025, presentada por la firma TES INGENIERíA
tte DIEGO IqAQUíN RODRúGUEZ BARRIOS, en la cual manifiesta la conformidad para la

ampliación del veintc por cicnto dcl monto del contrato DCP No 1012024, del 06 de junio dc

2024, suscrito en el marco de la adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía N" 0112024

"servicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos, Red de Fibra Óptica y

Cámaras de Video Vigilancia" - ID- 440.838; teniendo en cuenta lo estipulado en el Pliego de

Bases y Condiciones.

ANÁLISIS DEL CASO

Que. la presente ampliación tiene por objeto dar continuidad al mantenimiento preventivo y eventual

reparación del hardware de equipos informáticos y relacionados de la DIBEN, así como el

mantenimiento y reparación de la Red Metropolitana y red intema de la DIBEN. El servicio de

mantenimiento de Fibra Óptica y equipos informáticos, constituye un requisito fundamental para

garantizar el correcto funcionamiento y la vida útil de los equipos informáticos.

Que, en la acrualidad se han producido eventos de cortes de Fibra Óptica y/o hurtos producidos por los

nral llamados pirañitas, siendo este un flagelo que afecta a casi todas las instituciones que se encuentran

en Asunción y de la cual la DIBEN no se encuentra exenta.

Que, en el mismo orden, es importante hacer la distinción entre la finalidad de un mantenimiento

preventivo y la de un mantenimiento correctivo, lo cual nos [evará a una mejor especificidad y análisis

del caso en relación a la necesidad que origina el pedido de ampliación. La finalidad del mantenimiento

preventivo es [a de minimizar al máximo las posibles fallas que se puedan presentar en los equipo por

medio de inspecciones periódicas; en tal sentido. el parque tecnológico de la institr¡ción requiere de un

mantenimiento pefnanente para garanlizar el buen funcionamiento y dar una rápida rcspuesta

beneficiarios que se acercan a la institr¡ción con sus necesidades en materia de salud. El manteni

correctivo tiene por finalidad la corrección de eventuales fallas por medio de la reparac

sustitución de piezas en los equipos lo cual protege y avala el funcionamiento y la vida útit d
equipos informáticos.

tr.
Jefa lnt,
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Que, resulta de suma importancia la ampliación del monto del contrato, bajo los términos establecidos
en la normativa que regula el caso en particulaE para dar continuidad a la provisión del servicio
contemplado en el contrato aniba indicado.

Que, se cuenta con la nota de conformidad por pafe de la firma TES INCENIERÍA de Diego Joaquín
Rodriguez Barrios.

Que, la ampliación no refiere la alteración de las especificaciones técnicas ni los precios unitarios
pactados inicialmente para el proceso de contratación realizado.

Que, el Contrato DCP No 10/2024 suscrito en fecha 06 de junio de 2024 cuenta con vencimiento al
3111212025, por lo que se encuentra en plena vigencia.

Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria en los Objetos de Gasto 243 y 246, afectados al
presente contrato.

Que, de la ejecución contractual se desprenden los siguientes datos

Código de Contratación MN-23004-21-239798

Monto total adjudicado
Monlo equivalente

eieculado
Monto blal obligado Saldo Disponible

200.000.000 190.39r.000 190.19I .000 9.609.000

MARCO LEGAL APLICABLE

Ley No 7021122 de "Contrataciones Públicas". Artículo No 67. De la modificación de los contra.tos.
Las modificaciones realizadas d los contratos, de manera unilateral de partes, deberán ser
.formalizadas por escrito, prcvia autorización o por acuerdo por acto administratit'o basado en un
dictamen fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la
máxima autoridad. Los convenios modiJicatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor
o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstdncias imprcvistas y que
no irttplique otorgar condiciones más v tajosas, conparadas con las establecidas originalmente en

los confratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 2094 (veinte por ciento),
del monlo y plazo oríginalmenle pacfados. Queda prohibido realizar modificaciones sobre contratos
vencidos o terminados, conforme a las causales previstas en la presente Ley. consuhorías las
condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, servicios, y obras púbticas serán las
determinadas en el reglamento de la presente Ley.

Decreto N." 2264124 que reglamenta la Ley N." 1021122. Articulo l09 "Los convenios modificatorios
se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá
establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios nrodificatorios, con sujeción a lo previsto
en la ley."

Resolución DNCP N.' 4401/2023 - Artículo 181. Modificaciones Contractuales'. "Las nrodificacictn
a ser introducidas a los contratos abiertos suscriplos, se regirán por las disposiciones contenidas

B

¡cog_

ürltculo 67 de la Ley, atendiendo a las siguientes reglas: a)...: b) La contratante podrá ampliar
el veinte por ciento (20%) de las canlidades o montos mdximos adjudicados en el cont.rato.
modilicación será aplicable a cada ítem o sub-ítem por separado. podrá ser realizada aún cuan
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Resolución DGIC No 060/12 Por la Cual se Aprueba la Actualiz¡ción de la Normativa de la Red
Mefropolitana del Sector Público (RMSP), de la Dirección General de Informática y
Comunicaciones, Dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda. Numeral 4. Procedimiento para conectar un OEE a la RMSP Punto 4.2 Etapa

Intermedia - Contratación del servicio de conexión. inc. e) El OEE ¡erá responsable de los costos de

inferconexión, manlenimienlo prcyentivo )' coreclivo, seguro conlra todo riesgo cle los componente.s

ocÍivos v pasivos del enlace, asi como del traslado de los técnicos de la DGIC para el relevamienlo ¡'
la supervisión de la conexión: f) El OEE deberá remitir copia del conÍrato de mantenimiento
prcventivo o correcliyo. Este contralo de mantenimiento deberá conternplar todos los componentes de

su enlace: i. Planta Pasit'a ¡' Activa para los enlaces tle Fibra Óptica y Radio Enlace. y ii. SLA (Sert'ice

Let'el Agt"eement de sus siglas en inglés) entre la prestadora de Servicios 1,el OEE para los enlaces de
I/PN,

PORTANTO
De acuerdo a la ejecución contractual. esta Administración de Contratos, habiendo verificado los
antecedentes del expediente administrativo pone a consideración la posibilidad de realizar la
ampliación del veinte por ciento (20%\ del monto máximo adjudicado del contrato DCP N" 1012024,

en los términos establecidos en el artículo 67 de la Ley N' 7021122 "De Suministro y Contrata('iones
Ptiblicos", lo dispuesto en el Decreto Reglamentario N." 2264124 y lo dispuesto en la Resolución
DNCP N." 4401/2023.-

Lote
Descripción

Unitario - Gs

Monto
Máxi¡to

Adjudicado
Gs.

Monto Total a scr
E¡acÚtodo (21)¡,,)

Mantenimicnto y Reparación de Equipos Informáticos y Relacionados

Mantenimienlo y Repa¡ación de CPU
(Computadora Completa lncluyendo,
Teclados. Mousc Y Accesorios)

Evcnto 420.00(

Mantcnimienlo y Reparación de Notcbook
(Eslaciones de Trabajo Portátiles -
Notebook)

Evcnto 580.000

Mantenimienlo y Rcparacion Dc Escaner E\,ento r06.000

.1

Mantenimiento y Rcparacion de Impreso¡a
(tmpresora de Tinta. Matricial. Lascr Y
Multifuncionales)

Evento ¡. r00.000

I

5

Mantenimicnto y Reparación De Servidot
(Scrvidor Dc Basc De Datos. Intemct.
Rsmp)

850.000

Scrvicio dc Mantenimiento y Rcparación de Red Metropolita¡a

Equipos Dc Computacion Dc Fibra óptica
1400 Metros De Lonc¡tud Iivcnto 1.690.00c

Router, Switch, Hub Y Transceiver Evento 390.000

1

Cables De Comunicación, Palch Cord,
Cablcs UTP

llvento 1.653.00c

Manteninricnto y Reparación de Red de Cámaras de Video Vigilancia

I l)VR con Disco Duro Evento 600.000

Cámaras de Vigilancia E\'ento 480.000

l

3 Coneclores Baluñ Evento 60.000

200.000.000.

OG 2431

23.000.000

OG 2461
r7.000.000

40.000.000

r§
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1 Cablcado ( omplcto Evento 890.00c

5 Fuentc Ccnlralizada Evenlo 21i0.00c

UPS Evcnto 450.00(

1 Programación y Conf¡guración Evcnto 380.00(

-I

RECOMIENDAI APROBAR la antpliación del veinte por ciento (2096) deL monto del Contrato DCP
No t0/2024, suscrito con la .firma TES INGENIERÍA de Diego loaquín Rodríguez Barrios en.fbt'hn

0ó/06/2024

Es mi dictamen.

Econ. Ma. de

Admini

mcro

ión de Contratos
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A:

DE:

FECHA:

MOTIVO:

Ref:

MEMORÁNDUM

L¡c. César Cárdenas, Director de DAF

Lic. Eduardo Espínola, UTIC

0310412025

Solicitar ampliación de contrato del Servicio de Manten¡m¡ento y Reparación de
Fibra Optica
Mt I 03-04-25

Por el presente me dirijo a Ud y por su intermedio a quien corresponda, en referencia al Contrato DCP N'
lol2024 lD 440838 "servicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos, Red de Fibra Óptica y
cámara de video vigilancia", adjudicado de forma pluri aual2024/2025.

Se solicita de ser posible según disponibilidad presupuestaria la ampliación del monto del contrato (20yo). El
pedido obedece a que el monto del contrato se encuentra en un 8070 de ejec y en el presente periodo se

encuentran planificados trabajos de mantenimiento de equipos in éptiea y servidores.

Sin otro pafticular me despido atentamente.
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Rel: DAF N" 5b /2025

Asunción, 5 de agosto de 2025

Señores
rss ¡NcBllunia
De Diego Joaquin Rodriguez
Asunciírn - Paraguay

Mc dirrjo a ustedes, en el marco de la LICITAC!ÓN DE MENOR CUANTIA N'01/2024
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RXPARACIÓN DE EQUIPOS INFOR]\,IÁTICOS, RED
DE FIBRA ÓP.rICI Y CÁMARAS DE VIDE,O VIGILANCIA ID N" 440.838., CONITAtO DCP NO

l0/2024 firmado en fecha 06 de junio de 2024.

Al respecto, manifiesto el interés Institucional en realizar la ampliación del 20% del v¿lor del
Cbntrato mencionado, manteniendo las mismas condiciones dcl proceso de contratación mencionado.

PR0VEEDoR I,OTE I'I¡] TI NloNt o l'o rAL
,4DJTJDICADO (;S,

MONTO DE
,trtpLt,tcróN neL zov.

l l,lS IN(lrlNII,.l{l^
l)c I)iego .,oa(luin

Rorlrigucz

I Ial 5

200.00r).000.- 40.000.000.-lal 3

lal 7

En tal efecto, se solicita informar por escrito si la finna se encuentra en condiciones de ¡ealiza¡
la arlpliación planteada, de manera a dar inicio en la brevedad posible, a los trámites administrativos
correspondientes.
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14 de Abnil c/ Faraíso.
Elo, Éan Pablo. ABunción¡ P€FagL¡áy
Telefax¡ (Oa1¡ 5á3 4O7
Cel.r (OgB1l ¿¡OSt 45a
te6lngeñieFiáLagrñail,coñl

.2ngenlC!l.ta
Telecor¡runrcación, Electl-ónica

y Servicios de lngeniería
Asunción, 05 de aSosto de 2025.

Señores:
Direccion de Beneficienc¡a y Ayuda Social

Rcferencla: cort.ato ocp N. ro/m24 - t"tctTActóN DE MENoR cuANTlA N" Ov2O24 SERV|C|O OE
MANT€NIMIENfO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS INFORMATrcO' RED DE FIBRA ÓPNCA Y CáMARAS DE VIDEO
v¡Gll-ANctA tD Ne 440.838

Presente

Nos dirigimos a ustedes con el agrado de comunicarles, en relación a la nota DAF No

56/2025 correspondiente a l¿ Licitación del contrato de Referencia, que aceptamos y damos

nuestra confórm¡dad para la ampliación del monto del CONTRATO DpC Na lO/2O24 ,ta

ampliac¡ón será del 20% del monto total, lo que equivale a Gs.4O.O0O.OO0, en concordancia

con el contrato, manteniendo las mismas cond¡ciones del proceso de contratac¡ón menc¡onado.

5in otro part¡cular, les saludamos atentamente

§t\qNN
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¡eto Rodríguez

Representante Legal

0¡tis¡ón

o,BEN
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